
Información de Trámite
Nombre Trámite SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS MODIFICATORIOS AL CONTRATO MARCO DE ACCESO AL

RECURSO GENÉTICO

Institución MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA

Descripción Trámite orientado a renovar un contrato marco de acceso al recurso genético  mediante la ampliación de
sitios de colecta, aumentar el número de muestras o aumentar especies para recolección de especímenes,
o ampliación de plazo para consecución de objetivos.

¿A quién está
dirigido?

Pueden acceder a éste trámite los Suscriptores de Contratos Marco de Acceso a Recursos Genéticos ,
quienes deseen realizar modificaciones al Contrato Marco de Acceso a los Recursos Genéticos
previamente suscrito.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Obtener autorización o permiso.

Resultado a obtener:
Contrato Modificatorio al contrato Marco de Acceso a los Recursos Genéticos

¿Qué necesito para
hacer el trámite?

Requisitos Generales:
1. Justificativo de la modificación
2. Propuesta llena en el sistema.

Requisitos Específicos:
Entregado todos los informes anuales del Contrato Marco de acceso a los Recursos Genéticos suscrito.

¿Cómo hago el
trámite?

Ingresar al menú proyectos / trámite realizado y al presionar sobre el botón de iniciar modificación
representado por un lápiz, se presentará al operador el formulario de la propuesta original en el cual podrá
modificar ciertos campos del mismo.

En caso de que el trámite sea observado, el usuario será notificado para realizar las correcciones
respectivas.

El usuario será notificado para la firma del Contrato modificatorio, y para la respectiva descarga del
Contrato una vez éste se encuentre suscrito por el/la Subsecretario/a de Patrimonio Natural, y registrado
en Secretaría General del Ministerio de  Ambiente, Agua y Transición Ecológica.

Canales de atención:
En línea (Sitio / Portal Web / Aplicación web).

¿Cuál es el costo
del trámite?

El trámite no tiene costo

¿Dónde y cuál es el
horario de atención?

Para el trámite en línea el servicio se encuentra habilitado las 24h00

A continuación, se indican las direcciones de los puntos de atención:

 

Base Legal REGIMEN COMUN SOBRE ACCESO A LOS RECURSOS GENETICOS. Art.

Registro Único de Trámites y Regulaciones
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https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-09/Documento_391_Regimen_comun_sobre_acceso_Recursos_geneticos.pdf


Contacto para
atención ciudadana Funcionario/Dependencia: Mesa de Ayuda 

Correo Electrónico: mesadeayuda@ambiente.gob.ec 
Teléfono: (02) 3987 600 ext 3001, 3002, 3003, 3004, 3005, 3006

Transparencia
Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones

2025 09 0 0

2025 08 0 0

2025 07 0 8

2025 06 0 0

2025 05 0 0

2025 04 0 0

2025 03 0 0

2025 02 0 0

2025 01 0 0

2024 12 0 0

2024 11 0 0

2024 10 0 0

2024 09 0 0

2024 08 0 0

2024 07 0 0

2024 06 0 0

2024 05 0 0

2024 04 0 0

2024 03 0 0

2024 02 0 0

2024 01 0 0

2023 12 0 0

2023 11 0 0

2023 10 0 0

Artículo 1- Artículo 51.

NORMA PARA SUSCRIPCION DE CONTRATOS DE ACCESO A
RECURSOS GENETICOS. Art. Artículo 1 a Artículo 21.

REGLAMENTO AL REGIMEN COMUN SOBRE ACCESO A LOS
RECURSOS GENETICOS. Art. Artículo 1- Artículo 47.
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2023 09 0 0

2023 08 0 0

2023 07 0 0

2023 06 0 0

2023 05 0 2

2023 04 0 4

2023 03 0 7

2023 02 0 3

2023 01 0 0

2022 12 0 0

2022 11 0 0

2022 10 0 0

2022 09 0 0

2022 08 0 0

2022 07 0 0

2022 06 0 0

2022 05 0 0

2022 04 0 1

2022 03 0 0

2022 02 0 1

2022 01 0 0

2021 09 0 1

2021 08 0 0

2021 07 0 0

2021 06 0 0

2021 05 0 0

2021 04 0 0

2021 03 0 0

2021 02 0 0

2021 01 0 0

2020 12 0 0

2020 11 0 1

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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2020 10 0 0

2020 09 0 0

2020 08 0 2

2020 07 0 5

2020 06 0 0

2020 05 0 0

2020 04 0 0

2020 03 0 0

2020 02 0 0

2020 01 0 0

2019 12 0 5

2019 11 0 1

2019 10 0 0

2019 09 0 0

2019 08 0 0

2019 07 0 0

2019 06 0 4

2019 05 0 0

2019 04 0 0

2019 03 0 0

2019 02 0 1

2019 01 0 0

2018 12 0 22

2017 12 1 7

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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